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En México, la historia de la normatividad electoral, base de los procesos electorales tiene 

como punto de partida la Constitución de la Monarquía Española de 1812, misma que 

estableció los criterios relativos a la representación política, normas inspiradores de las 

siguientes constituciones que rigieron en el país. En forma particular, la historia electoral de 

Puebla, y por ende, la organización de comicios para renovar a los representantes públicos, 

comienza en 1825, año en que fue publicada la Constitución Local. Puebla, como entidad 

sui generis, a lo largo de su historia, presenta una diversidad de cambios políticos que 

definieron un marco jurídico-electoral  distinto al de otros Estados que también se crearon 

en el siglo XIX. En ese sentido, esta ponencia, presenta, por una parte, las reglas del juego 

relativas a los procesos de relevo de los poderes públicos, y por otro, las elecciones que se 

organizaron en un contexto de contraste ideológico permeado por conflictos en el ámbito 

regional, durante el último tercio del siglo XIX. 
 

                                                             
1
 Profesora-Investigadora de la Facultad de Derecho de la BUAP, miembro del Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI) Contacto fabiola.coutino@hotmail.com 
2
 Profesora-Investigadora de la Facultad de Comunicación de la BUAP, miembro del Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI). 
3
 Profesor-Investigador del Instituto de Ciencias de Gobierno y Desarrollo Estratégico de la BUAP, miembro 

del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 


